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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

; Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números dél BOLETÍN que correspondan al. 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en él si-
tio'ide.costuinbró dohae permanecerá hasta el recibo 
<(el número siguiente." • -

. 'LoaSéeretaxioB cuidarán de conservar los BOLE-
' TIÑES colécciotiados "orden adámente para su encua

demación que'deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
iiiteeeeeétjuii ' 

•'Be stiscribé en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á. 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

. Números sueltos 25 céntimos de peseta. v -

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lasí disposiciones dé las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo eúalquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de, íás 
mismas; lo dé interés particular prévio él pago de ' 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. .. 

PARTE OFICIAL. 

" (a icé ta íde l íD'de Mayo) 

"- PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE HIMSTROS; 

. . SS. i w el .Hoy.D. Alfonso y la 
. Eeina-Doñ^ Muna Cristina (Q.D.G.) 

•continúan- enestaCorte smnovedad 
en pu'importante salud. -

De'igual beneficio gozan S.-A. E.. 
v la.Serenisima.Sra.;Pnncesa de'As--

Doñffi Mana ilsabel, Doña Mana de 
- la'Paziy1 DoñaíManaHulaha: -

GOBIERSO DE PROVINCIA 
C l r e p U i r . 

: • E n confovínidad 'á lo dispuesto 
en. la ^Real órden ; circular de 9 
del comente y :de acuerdo con la 
eomisiott provincialv-he dispues
to que las1 operaciones do la re -
•vision.de las excepciones otorga
das por los Ayuntamientos con 
arreglo; al art,: 94 de la ley de. 
28 de Agosto-de 1878; y "la. de 
•tos- fallos dictados en v i r tud del 
grt . 114 que hubieren sido recla-

- mados en-Ia forma-prevenida por 
el 115 de la-misma -ley, tenga 
lugar en los días que á-continua-
cion se expresan, y hora- de las 
siete de la m a ñ a n a . 

ÓKDEN'DE ENIBESA 
PARA IOS AYUNTAMIENTOS EN .BL 

Iha 2 de JamodelSSl. 

*• Armunia^. r 
Carrocera¡ . 

t- Cúnanos del Tejfir. .• 
h Chozas de Abajo: -
^-Cuadros. • ̂  • 
t- Gradefps. 
Miarrafe. ••- • - T. 
/-JUanmlla de las M«las. 
/-Mansilla Mayor. ' 

^Oiízonilla.. 
riíioseco de Tapia. 
í-Leon. : , ' . 

:.V- - , I)iá 3 Jimiaí . J 

^S. Andrés del Kabánedo. 
Santóvenia: dé lá Valdoncina¿ 
Sariegos. 

tValdefrésno. •'• • 
hyalvérde del Camino. 
t-Vega- de Infanzones. ' • 
^Vegas^del' Coñdadoi • « w 
«-ViUadangos. ' ' 
t-ViUaqüillmbre. 
HVillasabariego. 
^Villaturiel: 
* Carrizo. 
(ilamas dé la Rivera. 
tBenavides. 
^Castrillo délos Polvazares. 
•-Hospital do Orvigo. 
i-Lucillo. . 
^Magaz. 
i-Otero dé Escarpizo. 

Mia 4 de Junio. 

/J'radórrey. 
fPtiaranzá de Somoza. 
i-Quintána del Castillo. 
fJlabanaldól Camino: 
/-San Justó de la Vega. ' 
-̂Santa Colomba de Somoza. 

¿Santa Marina del Bey. 
sSantiago. Millas. 
(Jinchas. " 
Mstorga. 
f-Turci^. 
•-Valdérrey. 
(.Villa^íton. . 

Ma ide Junio. 

^Val de. San Lorenzo. 
(-Villamejil;; : . • ! 
t-Vallarejo,; 
^Villares-de Qrvigb.. 
(^Alija.de los.MelOües. 
íia'Bífleza. 
f Andanzas. . 
sBercianos del Páramo. 
JBustíllo del Páramo. ; 

>.Castrillo de la Valduerna. 
jl-Castrocalbon. 
W3astrocontrigo. 
e-Cebrones del Rio. .. 
(-Déstriana. . 
h-Lagiina Dalga. 
i-Laguna de Negrillos. 
(-Palacios de la Valduerna. 
Robladura de Pelayó García., 
pozuelo del Páramo. 
i-Qúintaná deíMarco. 
^Quintana y Congosto. 

Dia-Q de Jimio. 

í-fiegueras de Arriba'y. Abajo; 
hRiego.de la Vega.. 
¿-Rópérúélos del Páramo! . . 
.̂San Adrián del Valle. ' 

fcS¿ Cristóbal dé la Pólahfera. 
^San :Estóban 'de Nogales." 
fSan Pedro de Bero¡anos¿ ' 
^Sarita Elena de Jamúz. 
.̂Santa María de la Isla. 

•Santa María del Páramo. 
-Soto dé la Vegá. 
f-Valdefuentes del Páramo. 
•Villamontán. 
(-Villazala. 
rtfrdiales del Páramo. -
t-Zótes del Páramo. 
líAlvares. 
(-Bembibre. ..' 
•-Borrenes. 
tingo de Garucedo. • . 
f-Cabañas-Raras. 
i-Congosto. 

Sia.'l de Junio. 

¿Castrillo de Cabrera. 
ijCastrQpodame. 
iLFolgoso de lafiívera. 
t-Igüeña. ; ' - . ' . 
•Cubillos, 
ffincinedo. 

^os.Barrios.de Salas. 
•Moliháseca. ' -
^ - N o c é d f t . ' . . ' . „ • • 
rt'árámó.'del'Sil. 
rfóhforrada. •' 

Dia 8 de Junio,. 

«JPriaranza del Bierzo. 
¿Puente Dqmiugp Florez.. 
fJBan Esteban de Valdueza. 
sSigüeya. 
•Toreno. 
fArgífnza. 
I-Balboa. 
>-Barias. 
(JBerlanga. 
HJácabélos. 
tCamponaraya;.: „, 
fCandin. , 
KCarracedelo. 
«•Gorullón. 
Tabero. 
rParadaseoa. 
K)éncia. 

Dia 9 de Junio. 

Peranzanes. 
nPortela. 
cSancedo. 
«-Trabadelo. 
^Valle de Finolledo. 
I-Vega de Espinareda. 
UVegb. de Valcarce. 
^Villadecánes. 
tVillafranca del Bierzo. 

Dia 10 de Jimio. 

f-Boñar. 
(Cármenes. 
>J,a Ercina. 
riLa Pola de Gordon. 
KLa Robla. 
hLa Ve'cilla. 
fJIatallana de Vegacervera. 
(.Rediezmo. 
^SantaColqmbade GurueSb. 
^-Valdelugueros. • 
hValdepielago. , 
í-Valdeteja.- -- ?:: ' 
í-Vegacervera. 
(.Vegaqiiemada. 
^Aleaoefe. 
^Ardon. 
•Cabreros del Rio. 
•Campazas. •" . r 
•Campo de Villavidél. 
fCastilfalé. 

http://hRiego.de


I - Castrofuerto. 
f-Cimancs de la Vega. 
f-Corvillos de los Oteros. 
(-CuWUas do ¡os Oteros. 
f-Fresno de la Vega. 

Dia Wde Junio. 

j-Tuentes de Carvajal. 
r-Gordoncillo. 
^Gusendos de los Oteros, 
fjzagre. 
^.Matadeon de los Oteros. 
/-Matanza. 
f-Pajaros de los Oteros. 
>-San Millan do los Caballeros. 
>-Santas Martas. 

• f-Toral de los Gusmanes. 
/^-Valdemora. 
^-Valderas. 
>Valdeyimbre. 
rVálencia do D. Juan. . -
^.ValverdoEnrique. 
I-Vill'a'braz. , 
í-Villáoé 
j-Villádemor dé la Vega. 

ViViafor. • 
^-Víllálíornatp. 

^Villamandos. 
' ^-Villamañan. 

^Villanueva délas Manzanas. 
f-Viflaqiiejida. ' • ; 
^.Los Barrios de Luna.: 
^-Cabrillanes. 

Dia 12 de Junio. -

Campo de la Lomba. . 
Í^La^MajúaV" ' - ^ 
f-Lúncai'a/ 
f-Las Omáfias. 
rJIurias do Paredes. 

/-Palacios del Sil. 
./-Eiello. 
/-Santa María de Ordás. 
j-Soto y Amío. " . 
^Valdosamario. 
jJee'arienza. 
.i-VilTablino. 
/-Almanza. 
/-Bercianos del C'amiao. 
^.Calzada. 
f-Canalejas. 
/-Castro'mudarra. 

. f-Castrotiorra. 
^Cea. 
í-Cobanieo. 
í-Escobar de Campos. - • 

Pie, 13 do Junio. 

Gordaliza del Pino. 
Sub i l l a s de Rueda. 
KE1 Burgo. 
/-Gallcffuillos. 
/-Grajal de Campos. 
f-Joava. 
^-Joarilla. 
^•La Vega dé Almanza. 
^ahelices del Eio. 
>J3anta Cristina de Valmadrigal. 
/-Valdepolo. 
^Villaraartin de D. Sancho. 
A-Villamizar. 
A-Villamol. 
^Villamoratiól. 
/-Villaselán. , ' ' 
(-Villazanzo. 
f-Villaverde de Arcayos. 

Vallecüld. 
r-Acebedo. 
>-Buron. 

Via 14 de Junio. 

^Sahagun. — 
kBoca de Huérgano 
MDistierna.. 
^.Lillo 
i-Maraña. 
K)seja de Sajarabre. — 
•Posada de Valdeon 
f-Prado. 
^-Prióro. 
V-Henedo de Valdetuejar. 
ABeyero. 
t-Eiaño. 
fSalamon. —— 
vValderrueda— 
F-Vegamian. 
•^Villayandre. — • 

Reproduciendo lo manifesta
do en circulares insertas en los 
BOLETINES correspondientes á 
los dias 16 y 23 del corriente, 
los Ayuntamientos procurarán 
sin demora practicar las citacio
nes necesarias á fin de que se 
presenten en lá capital de la pro
vincia, acompañados del respec
tivo comisionado: 

1." Los suplentes de los sol
dados de los Reemplazos de 
1878, 79 y 80 á quienes se 
otorgó la exención del servicio 
activo con el objeto de que cu
bran sus-plazas, si á conse
cuencia de la rfcvisión se estiman 
pertinentes las excepciones con
cedidas. 

.2.° Los mozos que sean de
clarados soldados mediante ha
ber desaparecido las excepciones 
otorgadas en los reemplazos an
teriores. 

3. ° Los inútiles de 1879 y 
80 por las enfermedades y de
fectos comprendidos en la 2.° y 
3.* clase del cuadro. 

4. ° Los cortos y exentos que 
sean reclamados en los dias an
teriores á la salida para la capi
tal; y 

5. ° Todos los mozos á quie
nes se hubiese concedido una ex
cepción diferente de aquella en 
virtud de la cual fueron destina
dos á la Reserva. 

Los testimonios y los expe
dientes debidamente documenta
dos, y á los que habrá de acom
pañarse siempre la partida bau
tismal dejos jnaozos jara probar 
su filiación ê presentará S. las 
doce de la mañana del dia ante
rior al señalado para el ingreso 
en la Secretaría de la Diputación 
acompañando á los mismos el 
papel de la multa de §' pesetas 
que he dispuesto imponer á los 
Alcaldes y Secretarios que no 
remitieron el estado prevenido 
en-circular del dia 14. 

León 30 de Mayo do 1881. 
El Gobflrnador, 

J o a q u í n de P o s a d a . ' 

esta provincia, ha solicitado se de
claren de utilidad pública y se le 
conceda la propiedad de las aguas 
minero-medicinales que brotan en 
el sitio de los Tejares, frente al es-
cobio de Aramburo del término c i 
tado. • 

Y conforme al avt. 6.° del Regla
mento de 12 de Mayo de, 1874 se 
hace público por el presente, seña
lando el término de treinta dias pa
ra hacer las reclamaciones que pro
cedan. 

León 28 de Mayo de 1881. 
El GoTiernador, 

. . J o a q u í n de P o s a d a . 

D. Esteban de la Lama Compadre 
vecino de Portilla, término de Boca 
de Huérg-ano, partido de Riaño en 

Gacota de 23 do Mayo de 1881. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

R e a l ¿ r d e n . 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de suspensión 
do los cinco Diputados provinciales 
que componen la Comisión perma
nente de esa capital decretada por 
V. S., con fecna 6 del actual ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden do 4 del mes últi
mo Ira examinado la Sección el ex
pediente adjunto relativo á la sus
pensión en el cargo de Diputados 
provinciales de León, do D. Gumer
sindo Pérez Fernandez, D. Antonio 
Mellada Molcon,:'D. Manuel Ureña 
Cadanes, D. José Rodviguoz Váz
quez y D. Juan López de Busta-
mante, Vicepresidente y Vocales 
que fueron de la Comisión provin
cial. 

La Sección ha examinado igual
mente las reclamaciones de'los in 
teresados y los documentos presen
tados por estos, que le han sido re
mitidos en Reales órdenes de 16, 
18, 21 y 27 del mes pasado; y por 
no molestar la atención de V. É. re
pitiendo los argumentos que tuvo 
la honra de exponer en 10 del indi
cado mes al informar en el expe
diente de la suspensión de 24 Dipu
tados provinciales de Málaga, los 
dá por reproducidos, consigna'ndo 
nuevamente que en su sentir no 
compete por el testo y.espiritu de la 
ley a los Gobernadores la facultad 
de suspender á los Diputados provin
ciales, por mas qué los términos en 
que se hallan concebidas Mas pres
cripciones de las leyes orgánicas 
Provincial y Municipal, han podido 
inducirles a una duda que es gene
ral, y de que participan liasta los 
mismos interesados que reclaman 
contra la medida de que han sido 
objeto. 

Entre los cargos que so formulan 
contra los Diputados suspendidos 
hay algunos que los comprenden á 
todos, y otros que son individuales. 

Para mayor claridad, la Sección 
examinará primeramente los de esta 
índole, haciendo constar, también 

. ante todo que por Real orden de 15 
de'Marzo último fueron separados' 

; de los ¿"argos de Vicepresidente y 
Vocales de la Comisión provincial 
que respectivamente venian ' de
sempeñando. . 

I Se imputa á D. Gumersindo Perea 
I Fernandez que dejó de asistir á 36 

sesiones de la Comisión provincial 
en el año 1879, y á 13 en los 
años 1880 y corriente, y que se 
ausentó de la capital sin cumplir 
ni una sola vez con lo mandado en 
el art. 38 de la ley Provincial. . 

En el Gobierno de la provincia 
.se ha incurrido en error segura
mente al consignar el número de 
sesiones á que faltó el Pérez Fer
nandez, porque como, según la ley, 
sólo deben computarse las veces 
que se dejó de asistir sin causa jus-, 
tificada, no cabe sostener que, para' 
los efectos legales, el interesado no 
haya concurrido á todas las "sesiones 
que se dice, puesto que el motivo 
de no asistir á 12 de ellas consta 
que fué por hallarse enfermo y por 
otras causas que expuso, pero que 
no se expresan en el expediente, y 
á 11 por habérsele concedido l i 
cencia. 

El párrafo segundo del art. 38 
establece que los Diputados que tu 
viesen necesidad efe ausentárselo 
pondrán en. cóhócimiento del Go
bernador para no incurrir en las 
responsabilidades que señala el pár
rafo precedente: mas, á juicio de la 
Sección, esta obligación sólo se en
tiende en los casos en que los Di 
putados que so. tengan que ausen
tar no hayan obtenido la oportuna 
licencia cíe la Diputación, porque 
entonces parece que basta avisar 
del dia en que se empieza á hacer • 
uso de la licencia, á ñn de que no 
puedan excederse del térmiao mar
cado en la misma. 

Los documentos ad j untos domues-. 
tran que en esta omisión solo in 
currió D. Gumersindo Pérez Fer
nandez cuando empezó á disfrutar 
lá licencia do un* mes que se le otbr-' 
gó en 19 de Agosto de 1880, cuya 
concesión fué. comunicada oport'u-
n'amecte ál Gobeniadór; mas no es 
posible-desconocer que semejante 
falta se halla atenuada por el hecho 
do que, apesar de la licencia, no de
jó de asistir durante la misma mas 
que á dos sesiones de la Comisión 
provincial. 

Si recientemente no concurrió á 
tres sesiones, las de 3, 5 i y l 0 de 
Febrero último, fué por Jiaberse 
trasladado á esta Corte en virtud do 
acuerdo do la Corporación para ges
tionar asuntos do la provincia, lo 
cual se puso también en conoci
miento de la referida Autoridad. 

Do sentir y reparar es qué cuan
do faltó á las sesiones sin causa jus
tificada no se lo-impusiera el cor
rectivo oportuno; pero no pueden 
tales faltas considerarse ahora mo
tivo bastante para suspender al in 
teresado en el ejercicio del cargo de 
Diputado provincial. 

Con respecto á D. Antonio Mo-
lleda Melcon, se dice en el expe
diente que es Agente autorizado de 
los Ayuntamientos de Valverde En
rique, Villanueva de las Manzanas, 
Boñar y otros, habiendo percibido 
por sus gestiones diferentes sumas, 
que se lían datado en las cuentas 
municipales: ' •: ' . 

Que naacoptadolarepresentacion 
de las partes en los pleitos conten-

' ciosos que so siguen ante la Comi
sión provincial, do que formó parte 
hasta su separación: 
. Que después de haber aconsejado 
como Letrado á tres Juntas . ad
ministrativas que entablasen unos 
pleitos, votó como Diputado cuan
do la Corporación provincial les 
autorizó para litigar; qiie Ha faltado 
con excusas, que no resultan acep-



tadas, y sin ellas, 4 27 sesiones, y 
que no lia cumplido con la pres
cripción del art. 38 do la ley Pro
vincial. 

Estas dos últimas faltas merecen 
á la Sección el mismo juicio que ha 
tenido la honra de exponer al ocu
parse de D. Gumersindo Pérez Fer
nandez, por lo cual so limita ¡i dar
lo por reproducido. 

De certificaciones excedidas por 
la Administración económica apa
rece que el Ayuntamiento de Villa-
nueva de las Manzanas, autorizó á 
D. Antonio Moheda en 10 de Abril 
de 1875 para percibir los intereses 
de las inscripciones intransferibles; 
que igual autorización lo otorgó el 
Ayuntamiento de Valverde t n r i - , 
que en 1.° de Agosto del citado año, 
y otra análoga el de Boñar en 4 de 
'Enero de 1880. 

Se acompaña también un docu
mento privado, del.que. resulta que 
ílolleda percibió del Ayuntamiento 
dé Villanueva de las Manzanas en 
10 de Octubre de 1875,240 rs., de 
los que le fueron satisfechos 40 por 
facturas y sellos y 200 por sus tra
bajos y agencia en • el asunto de' 
compensación do débitos déla refe
rida Municipalidad. 

El interesado asevera que en las 
gestiones que ha practicado en fa
vor de los tres Ayuntamientos men
cionados no le ha impulsado otro 
móvil que el interés que le inspiran 
los pueblos de su distrito, y el deseo 
de cumplir lo que conceptúa cómo 
un deber del cargo de Diputado pro
vincial; que jamás ha percibido 
siendo Diputado cantidad alguna 
de los Ayuntamientos, pues cuan
do el de Villanueva de las Manzanas 
le entregó los 240 re. no desempe-
Daba el referido cargo ni se lucró 
con ellos, sino que iueron para re
compensar á la persona que habia 
ejecutado el trabajo-material do ex
tender las facturas. 

De. los justificantes presentados 
por el interesado resulta que en 
Keal orden de 17 do Setiembre de 
1875 le fué admitida la dimisión del 
cargo de Diputado provincial para 
el que volvió á ser nombrado en 11 
do Febrero del aflo siguiente; pero 
aun cuando es innegaole que el dia 
en que se le hizo efectiva la referida 
cantidad, 10 de Octubre de 1875, 
no desempeñaba el cargo de Dipu
tado, teniendo en cuenta el corto 
tiempo que habia trascurrido desde 
su cesación y la lentitud con que 
se practican las operaciones de com
pensación de débitos, es innegable 
también qué las gestiones que el 
Ayuntamiento recompensó se h i 
cieron en época en" que Molleda per-
tenecia á Ta Diputación.. El recur
rente ha presentado además certi
ficaciones de los Ayuntamientos de 
Boñar, Valverde Enrique y Villa-
nueva de las Manzanas. Los dos 
primeros afirman que no resulta 
que. so haya consignado en el pre
supuesto ni satisfecho ¡i aquel can
tidad alguna por sus gestiones en 
la cobranza de los intereses do las 
inscripciones de Propios, sino quo 
las ha practicado con el mayor des
interés. El último Ayuntamiento, ó 
sea el de Villanueva de las Manza
nas, certifícalo mismo, aunque re
firiéndose & datos posteriores ¿il se
gundo semestre de 1875. En una de 
las certificaciones del expediente re
mitido por( el .Gobernador, so hace 
constar que él único Abogado quo ha. 
formulado demandas en todos los 
pleitos contenciosos promovidos an

te la Comisión provincial desdo el 
año 1875 ha sido D. Antonio Mohe
da, quien ha representado además 
hasta 30 de Octubre último á don 
José Boltia Pastor en los litigios 
sobre caducidad do varias minas; 
y que el mismo interesado tiene en 
su poder, para réplica, desde 5 de 
Junio de 1880 los autos que se si
guen por la casa de los Condes de 
Miranda y de Montijo acerca de 
prestaciones decimales, con lo cual 
cree el Gobernador que aquel ha in 
fringido los artículos 77 del Regla
mento de l . " de Octubre do 1845,-
13 del Real decreto de 20 de Junio 
de 1858 y 874 do la ley orgánica 
del Poder judicial. Impugnando Mo
lleda este extremo, defiende exten
samente su conducta, y exhibe.cer-
tificaciones expedidas, como la que 
se acaba de mencionar, por el Se
cretario de la Diputación, de las 
que resulta: que las seis únicas de-
inandas interpuestas ante la Comi-
sion.provincial desde Enero del 875 
lo fueron intes del nombramiento de 
de D.'Autonio Molleda para Vocal 
de dicha Comisión; que nombrado 

Íara este cargo en Noviembre de 
878, en Enero siguiente pidió ei 

desglose y entrega del poder gene
ral otorgado á su favor por los Con
des del Montijo y do Miranda, á fin 
do sustituirlo en persona hábil; 
que en virtud de esto se confirió 
poder al Sr. Llamazares, ¿ quien se 
tuvo por parte y se le hicieron las 
notificaciones oportunas, por más 
que Molleda continuase dirigiendo 
el asunto como Letrado, y que éste 
se retiraba del salón siempre quo.se 
trataba de los referidos pleitos. 
. La Sección encuentra muy repa

rable el proceder do D. Antonio Mo
lleda, quien, por razones que no ne
cesitan manifestarse dado el cargo 
que desempeñaba, debió abstenerse 
de ejecutar los actos que quedan 
apuntados; poro como ha sido sepa:-
rado ya de la Comisión provincial, y 
aquellos hechos, por muy dignos de 
censura que sean, no están com
prendidos entre los que la ley casti
ga con la suspensión del cargo do 
Diputado, cree la Sección que legal
mente no es posible imponerle este 
correctivo. 

La suspensión de D. Manuel Ure-
ña Cadanes y de í). Juan López do 
Bustamante se funda en faltas de 
asistencia á las sesiones; en quo am
bos son vecinos do Madrid, donde 
perciben, sus haberes pasivos, siendo 
el primero además Notario eclesiás
tico del Obispado do Loon. 

Esto, como V. E. se servirá re
conocer, constituye un motivo do 
incapacidad, no desuspension, pues
to que este correctivo sólo procede 
en los casos que señala el art. 189 
de la \ay Municipal, aplicable á las 
Diputaciones por ol art. 90 de su ley 
orgánica, entre los cuales no se 
halla el de quo los Diputados pro
vinciales dejen do tener las condi
ciones legales que se requieren pa
ra desempeñar estos cargos. Así 
debió entenderlo ol Gobernador, 
puesto que'despuos do decretada la 
suspensión paso el asuntó á la Dipu
tación, la cual en 5 del mes próximo 
pasado declaró incapacitados állroña 
y López Bustamante, y vacantes los 
distritos que representaban. 

Las reclamaciones de los intere
sados contra tales acuerdos son 
improcedentes, porque, á tenor dol 
art. 27 do la ley Provincial, esta 
clase de recursos deben entablarse 
ante la Audiencia del territorio, y 

no ante el Gobierno. A D. José Ro
dríguez Vázquez se le imputa que 
entro licencias que obtuvo y excu
sas quo no resultan aceptadas faltó 
á 44 sesiones. 

La Sección, depues de hacer cons
tar que en su concepto las faltas de 
asistencia del interesado no han sido 
tantas, pues no deben contarse las 
sesiones ú que no asistió por hallarse 
disfrutando licencia y por causa le-

f ítirna, y quo oportunamente se le 
ebió imponer el correctivo que la 

ley establece, pasa & examinar las 
otras dos razones en que se fundó 
la resolución del Gobernador. 

Es la primera que por efecto de una 
tolerancia ó abandono mal entendi
dos de los cinco interesados no se 
han recaudado contra lo resuelto por 
la Diputación, los impuestos nece
sarios para hacer frente á las aten
ciones provinciales, encontrándose 
muchos de los recursos del presu
puesto en poder de los Ayuntamien
tos, que adeudan la respetable su
ma de 313,292 pesetas 15 céntimos, 
lo cual ha originado considerables 
perjuicios á la provincia; y la se
gunda el proceder de la Comisión, 
que faltando & las disposiciones v i 
gentes, ha permitido quo el Vocal 
d é l a misma D. Antonio Molleda, 
retenga en su poder durante muchos 
meses para réplica los autos dol 
pleito entablado por la casa de los 
Condes de Miranda y dol Montijo. 

Con arreglo á la ley orgánica do 
Diputaciones provinciales, incumbo 
& la Diputación, y no á la Comisión 
provincial, adoptar las disposiciones 
convenientes para que los pueblos 
satisfagan las sumas con quo con
tribuyen i l los gastos generales do 
la provincia;- y como la misma ley 
no autoriza á las Diputaciones pa
ra delegar sus facultados en esta 
ni en otra materia en las Comisiones 
provinciales, que no son Comisiones 
permanentes de aquellas, sino Cuer
pos que tienen atribuciones propias, 
y quo sólo en los casos taxativa
mente marcados en ol art. 6G, regla 
4.", de la referida ley pueden, aso
ciados con los Diputados residentes 
en la capital, rosolvor interinamente 
los asuntos encomendados á la Dipu
tación, es indudabloque lasituacion 
económica no envuelve un cargo 
contralosindividuos do la Comisión, 
sino contra la Diputación á la cual 
por otra parte, en sentir de la Sec
ción, noliay méritos para imponer
le un correctivo por esta causa, en 
razón á que de los datos unidos al 
expediente no se desprendo quo 
haya incurrido en negligencia gra
ve, ni quo de ella se hayan seguido 
perjuicios á los intereses do la pro
vincia. 

El largo tiempo durante ol cual 
ha permitido la Comisión provincial 
que estuviese eu poder do un Vocal 
de la nlisma el pleito antes citado, 
constituyo seguramente un cargo, 
pero no grave ni que dé motivo para 
que gubernativamente so lo exija 
responsabilidad, una vez que no re
sulta que, merced á su tolerancia, se 
hayan perjudicado los intereses ge
nerales. 

Resumiendo lo expuesto, la Sec
ción, considerando quo los hechos 
atribuidos á los cinco interosados 
como Vocales de la Comisión pro
vincial están corregidos con habér
seles separado de dichos cargos; y 
que las faltas imputables á tres do 
ellos como Diputados, pues los otros 
dos han dejado do serlo en virtud 
do la declaración do incapacidad, si

quiera merezca severa censura, no 
son' bastantes para que, con suje
ción estricta a las prescripciones 
lea-ales, pueda privárseles tempo
ralmente do pertenecerá la Corpo
ración; 

Opina que procede: 
1. Alzar l a suspensión de los 

Diputados provinciales D. Gumer
sindo Pérez Fernandez, D. Antonio : 
Molleda Melcon y D. José Rodríguez 
Vázquez; 

Y 2.° Decidir quo habiendo sido 
declarados incapacitados para per
tenecer ;i la Diputación D. Manuel 
Ureña Cadanes y D. Juan López de 
Bustamante, no há lugar á resolver 
acerca de la suspensión de los mis
mos, y que es improcedente' su al
zada ante V. E. contra la referida 
declaración de incapacidad.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictá-
men se ha servido resolver como en 
el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 do Mayo de 
1881.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

PRECIOS quo la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario do guerra 
do esta ciudad, 2¡an fijado para el 
abono do los artículos do sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el mes do Mayo corriente. 

Reducción al sistema Mürho en su 
c¡iiivalcMÍa en Ilaciones. 

PS. a . 

Ración do pan do 70 decá-
gramos 0 25 

Ración de cebada 0,9375 l i 
tros 0 73 

Quintal métrico de paja 5 49 
Litro do aceite '> 1 14 
Quintal métrico do carbón... 7 72 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . . 3 03 
Litro do vino 0 36 
Kilogramo de carne do vaca. 0 95 
Kilogramo de carne de car

nero 0 95 
Los cuales so hacen públicos por 

medio do este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis- • 
puesto en el artículo 4.° do la Real 
órden circular do 15 do Setiembre de 
1848, la do 22 do Marzo de 1850 y 
demás disposiciouos posteriores. 

León 20 do Mayo do 1881.—El 
Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. do la C. P.: El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 
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GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la plaza del '¡¡i de Mayo 
de 1881. 

Todos los martes, jueves ysábados 
laborables, qup el tiempo lo con
sienta, tendrá instrucción de tiro 
alblanco en el cauce del rio, á inme
diaciones del pueblo do Villa-Obispo 
á las 6 y media de la maflána, el 
destacamentodelnfanteríaqueguar-
nece esta plaza. 

Se publica en la orden de hoy pa
ra la conveniente precaución.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Shelly. _ _ _ _ 

Estando vacante la plazade maes
tro armero del primer Batallón del 
Eegimiento Infantería de Espaüa, 
njim. 48; los aspirantes podrán diri-
j i r sus instancias á el Coronel del 
expresado cuerpo. 

León 23 de Mayo de 1881.— 
El Brigadier Gobernador militar, 
Shelly. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sta.. Marina del Rey. 

Para la construcción dol puente 

que esta villa intenta sobre el rio 
Orbigo, se ha designado el sitio lla-r 
mado «El plantío» término de la 
misma, el mismo en que estuvo em
plazado anteriormentepprser el más 
apropósito y reunir mejores condi
ciones para el objeto propuesto. 

Lo que se hace saber al público; 
para que si alguno lo cree perjudi
cial haga la reclamación que crea 
convenirle dentro de veinte dias-
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sta. Marina del Bey 20 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde, Luis Lorenzo. 

A tcaldia cimtitucibml de 
Puente Domingo l lom. 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de con
sumos con laexclusivaenlaventaal 
por menor sobre el vino, aguardien
te, aceite y carnes frescas para el 
próximo aüo, se pone en conoci
miento del público á fin de que, los 
que deseen tomar parte en la subasta 
sa presenten en la casa Coasistórial 
de esta villa, el dia veinte y nueve 
de los corrientes que tendrá lugar el 
primer remate del vino, aceite y 
aguardiente en junto, á las diez de 
la mañana; y á las once el primero 
también de las carnes" frescas: todo 
bajo las condiciones expresadas en 
los pliegos que obran en la Secre
taría de la municipalidad y que es

tán de manifiesto para cuantos de
seen verlos. 
• Puente de Domingo Florez 22 de 
Mayo de 1881.—El Alcalde, Cefe-
rino García Domínguez.—El Secre
tario, Aniceto Mallo. 

„ Alcaldía constitucionalde 
LaBanezar 

_ José Gonaalez García, de esta ve
cindad, se ha presentado en esta A l 
caldía manifestando que él dia 20 
del comente mes desapareció de los 
pastos de esta villa un caballo de su 
propiedad, cuyas señas se expresan 
a continuación. 

La Bañeza 24 de Mayo de 1881. 
-^Vicente García Ugidos. 

Edad 5 años, pelo rojo, con un l u 
nar blanco en el costillar; una pata 
blanca, orejas pandas ó caídas; 

ÁlcaUia constitucional de 
Toral de los Gnzmanes. 

En la noche pasada y hora de las 
doce á las tres de la madrugada, 
fué extraída de la casa de D. Félix 
Quintanilla Blanco, una yegua pro

pia del mismo, cuyas señas á conti
nuación se insertan. "* 

Toral de los Guzmanes 24 de Ma
yo de 1881.—iíanuel Regino Pérez. 

Señas. 
Edad 10 años, pelo rojo claro, al

zada 7 cuartas poco mas ó ménos, 
herrada de las manos y gastadas de 
lumbres, preñada, del contrario y 
para parir de uno á otro dia, tiene 
una estrella blanca en la frente, la 
cola corta hasta el igual del corbe-
jon, se resiente algo del pié derecho. 

Por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta al 
público la rectificación del amillarar-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
territorial del año económico dé 
Í881 á 82, para que los contribu-, 
yentes que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

Valle de Finollédo.-
Cuadros. 
Boñar. 
Folgoso de la^Eivera. 
Vegas del Condado. 
Camponaraya. 
Acebedo. 

HOJA KÓM. 20. PARTIDO D E ZJE03V. 

NOMBRE DE .LA POBLACION LEON. N ú m e r o de habitantes 1 1 , 8 9 9 . 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 8 de Mayo al dia 15 deidem de 1881. 

DEFUNCIONES 

el mtérvalo 
indicado. 

fflad 
de los fallecidos. 

CADSAS.DE MUERTE. 

Enfermedades infecciosas. enfermedades frecuentes. 

| | | 

i í f 

Muerte 
violenta. 

NACIMIENTOS. 
Númoro 

do loa nncidos 
en al in térvnlo 

indicado. 

l i C g i l l u i O S . 

13 

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES. 

Total general de nacimientos. . 19) 
— de defunciones . 10 

E l Alcalde, 

Restituto Ramos. 

Diferencia en más de nacimientos . 9 

El Secretario, 
p. A. D. s.: U E & N 1 8 8 1 . 

Pantaleon J . liamos. ^ P " » * » d« 1» Diputación ProTineial. 


